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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de instalación eléctrico

La invención se refiere a un dispositivo de instalación eléctrico según el preámbulo de la reivindicación de patente 1.

En el marco de la técnica de instalación de edificios, los dispositivos de instalación eléctricos pueden utilizarse para 5
suministrar energía a los consumidores eléctricos por medio de tomas de corriente o para controlar el suministro de 
energía de los consumidores eléctricos mediante elementos de conmutación. Estos dispositivos de instalación 
pueden disponerse fijos en una carcasa de instalación y comprenden una base de dispositivo y un elemento frontal 
fijado por el lado frontal que se puede configurar de una o varias piezas en dependencia de la forma de realización.

En hoteles y apartamentos, los dispositivos de instalación en forma de interruptores de tarjeta se instalan a menudo 10
cerca de la puerta de entrada. Estos interruptores de tarjeta conectan el suministro de corriente cuando se inserta 
una tarjeta adecuada en la ranura de tarjeta. Para poder ubicar los dispositivos de instalación en la oscuridad o con 
unas condiciones de iluminación insuficientes, los elementos de iluminación se integran con frecuencia de diversas
maneras.

Por el documento DE 44 46 790 C2 se conoce un dispositivo de instalación, cuyo elemento de conmutación se 15
puede activar con una tarjeta. Un elemento de iluminación indica una entrada de tarjeta.

La tarea de la presente invención consiste en crear un dispositivo de instalación eléctrico en forma de un interruptor 
de tarjeta dotado de una iluminación colocada de forma funcional y fácil de usar.

Esta tarea se resuelve mediante las características indicadas en la reivindicación de patente 1. De la descripción, los 
dibujos y las reivindicaciones dependientes resultan configuraciones ventajosas.20

La invención según la reivindicación de patente 1 presenta la ventaja de que gracias a la disposición de un elemento 
de iluminación en una ranura de tarjeta de un dispositivo de instalación, el usuario puede, con unas condiciones de 
iluminación inadecuadas, reconocer inmediatamente tanto el dispositivo de instalación, como también la ranura de 
tarjeta. Se crea una ranura de tarjeta claramente marcada, de manera que se puedan evitar múltiples intentos de 
inserción con la tarjeta debidos a un marcado insuficiente de la ranura de tarjeta. Por consiguiente, la actual 25
funcionalidad de un dispositivo de instalación puede mejorarse significativamente.

Los dispositivos de instalación eléctricos pueden presentar una base de dispositivo, con un interruptor y con una 
fuente de luz, y un elemento frontal dispuesto por delante y visible por el lado del usuario que puede configurarse de 
una o varias piezas. El elemento frontal puede comprender al menos un inserto con ranura de tarjeta y, 
opcionalmente, puede estar rodeado por un marco. El elemento de iluminación se puede disponer en la ranura de 30
tarjeta y puede irradiar por el lado del usuario la luz generada en la base del dispositivo. El inserto se puede utilizar 
en combinación con zócalos de conmutación de diferente configuración. En caso de interfaces mecánicas, eléctricas 
y/u ópticas uniformes, los zócalos de conmutación pueden dotarse electromecánicamente de microinterruptores o 
configurarse como insertos de relé.

El elemento de iluminación se puede disponer ventajosamente por un lado de la ranura de tarjeta o alrededor de la 35
ranura de tarjeta en el inserto. El elemento de iluminación puede comprender al menos una zona transparente que 
puede dirigir hacia el exterior la luz generada en el interior del dispositivo de instalación. La luz puede irradiarse
radialmente desde la zona transparente, a fin de obtener una iluminación uniforme. Para ello, al menos la zona 
transparente se puede configurar curvada. En otro diseño también se pueden configurar otras geometrías de 
radiación. Con esta finalidad, en o dentro del elemento de iluminación se pueden configurar otros elementos para 40
dirigir la luz irradiada por la fuente de luz, por ejemplo, lentes, superficies reflectantes y/o chaflanes. La disposición, 
el número, la forma y/o el color del elemento de iluminación permiten conseguir diferentes efectos luminosos y 
distribuciones de luz.

En el marco de la invención, por un elemento de iluminación puede entenderse un inserto transparente o un cuerpo 
conductor de luz que irradia luz por el lado del usuario. El elemento de iluminación se puede fijar de forma 45
desmontable en el inserto para permitir, en caso necesario, una sustitución. Ventajosamente se pueden configurar 
asientos en arrastre de forma en los que, opcionalmente, los elementos de enclavamiento complementarios puedan 
conseguir una fijación adicional. Sin embargo, en otra realización también son posibles las uniones sin posibilidad de 
desmontaje que preferiblemente se llevan cabo mediante adhesión.

En una configuración ventajosa, el elemento de iluminación se puede configurar como un cuerpo distribuidor de luz 50
que dentro del inserto conduce hasta la fuente de luz y hacia el que se irradia la luz desde una fuente de luz. El 
cuerpo conductor de luz tiene la ventaja de que las superficies que irradian la luz se pueden configurar de las más 
diversas formas. Además, el cuerpo de distribuidor de luz de la fuente de luz permite una mayor zona de irradiación. 
Dado que la irradiación de una cantidad idéntica de luz en una gran superficie se percibe como menos llamativa y 
deslumbrante, resulta ventajoso el uso de un cuerpo distribuidor de luz. Especialmente mediante la configuración de 55
la zona de irradiación se pueden definir diferentes efectos luminosos y distribuciones de luz, utilizándose 
preferiblemente las zonas de irradiación biseladas o escalonadas. El cuerpo distribuidor de luz puede contener vidrio 
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acrílico. En este caso, las superficies pulidas pueden presentar una superficie predominantemente reflectante y 
rugosa con un efecto principalmente emisor.

Ventajosamente, en el inserto se dispone por el lado frontal una ventana de información transparente iluminada por 
detrás por el conductor de luz que se desarrolla en el inserto. Así, además del marcado de la ranura de tarjeta 
también se puede representar una información adicional. De este modo, además de la pura función de iluminación, 5
también es posible mostrar indicaciones en la zona de representación de la información o de la señalización de 
estados, por ejemplo, alarmas o sobrecargas, hasta ahora dispuesta en otro punto. De forma ventajosa, la superficie 
de la ventana de información puede configurarse con el mismo diseño que el elemento frontal. Con esta finalidad, la 
parte visible se puede imprimir, laminar o pegar. En el estado no utilizado se puede crear una superficie uniforme 
que permita la misma apariencia con respecto a configuraciones estándar.10

Una o varias fuentes de luz pueden generar la luz y ésta se puede transferir al elemento de iluminación directamente 
o a través de al menos un cuerpo que conduce la luz (conductor de luz, lente). Un cuerpo conductor de luz se puede 
configurar ventajosamente como un componente de una o varias piezas que lleva a cabo tanto la salida de luz en el 
elemento de iluminación, como también la conducción de luz desde una fuente de luz dispuesta en la base del 
dispositivo. La fuente de luz puede disponerse de forma intercambiable en la base del dispositivo y montarse en un 15
elemento de soporte, por ejemplo, una placa de circuitos impresos, una base o una carcasa. El cuerpo conductor de 
luz se puede disponer en el inserto y formar un módulo de iluminación que establece automáticamente el contacto 
eléctrico y/u óptico al montarlo en la base del dispositivo. Como fuentes de luz resultan adecuados los diodos 
luminosos (LEDs, OLEDs), los diodos láser, las lámparas incandescentes, las lámparas de cátodo frío, las lámparas 
incandescentes o las lámparas electroluminiscentes (lámina EL).20

Ventajosamente, las funciones de iluminación se pueden controlar en dependencia del usuario, del consumo, de la 
hora, del programa o del evento, interviniendo en el suministro de corriente de la fuente de luz una señal (bus) 
inalámbrica o alámbrica correspondiente. En el caso más sencillo, en el dispositivo de instalación pueden estar 
disponibles dispositivos de mando a manejar manualmente (interruptores, pulsadores) que, por ejemplo, enciendan y 
apaguen la fuente de luz y/o influyan en la luz generada. En otra forma de realización se puede prever un interruptor 25
crepuscular que active la iluminación del dispositivo de instalación sólo si las condiciones de iluminación son 
insuficientes. En otra forma de realización se puede prever un detector de movimiento que active la iluminación del 
dispositivo de instalación sólo en caso de presencia de una persona. Además puede ser posible una activación de la 
iluminación por medio de otros emisores de señales internos y/o externos, por ejemplo, de forma controlada por 
tiempo, programa o evento (transpondedor). Así no es preciso aportar energía a la iluminación si ésta es innecesaria 30
como consecuencia de unas condiciones de iluminación suficientes o porque las habitaciones no se usan en ese 
momento.

De la siguiente descripción de un ejemplo de realización preferido por medio de los dibujos resultan otros detalles, 
características y ventajas de la invención.

A continuación, a la vista de un ejemplo de realización se describen esquemáticamente y con mayor detalle la 35
estructura y el funcionamiento de un dispositivo de instalación eléctrico 1 según la invención con una ranura de 
tarjeta.

En la figura 1, el dispositivo de instalación eléctrico 1 se realiza como un interruptor de tarjeta. El dispositivo de 
instalación eléctrico 1 se fija en una carcasa de instalación 2 sujeta de forma fija en una pared de edificio 3. El 
dispositivo de instalación eléctrico 1 presenta una base de dispositivo 4 con un elemento de conmutación 5 rodeado40
por la cara exterior por un marco de soporte 6 que permite la fijación del dispositivo de instalación eléctrico 1 en la 
carcasa de instalación 2. Por la cara frontal se fija un elemento frontal 7 de varias piezas que presenta un inserto 8 
con una ranura de tarjeta 9 para la recepción de una tarjeta 10. En la base de dispositivo 4 se disponen bornes 11 
para la conexión de una línea de alimentación 12 y de otros elementos de contacto metálicos 13, en los que se 
pueden insertar por la cara frontal contactos 14 de un módulo de luz 16 dispuesto de forma intercambiable en un45
espacio de recepción 15. En el módulo de luz 16 se disponen una fuente de luz 17 en forma de un LED y otros 
componentes eléctricos y/u ópticos para el suministro de corriente y el control de la luz.

En la ranura de tarjeta 9 se dispone un elemento de iluminación 18 en forma de un conductor de luz que se 
desarrolla en el interior del inserto 8 y que termina en la base de dispositivo 4 encima de la fuente de luz 17. El 
elemento de iluminación 18 se fija en el inserto 8, preferiblemente con posibilidad de desmontaje. Además, en el 50
inserto 8 se dispone una ventana de información transparente 19 que también está iluminada por detrás por el 
elemento de iluminación 18.

En el inserto 8 se encuentra un sensor sensible a la luz 20 que puede intervenir en el suministro de corriente de la 
fuente de luz 17 a través de una conexión eléctrica 21 y que permite una conexión y desconexión. El sensor 20 
evalúa la luz ambiente y conecta la fuente de luz 17 en caso de un descenso de la luminosidad por debajo de un 55
valor definido. De este modo es posible un control de la iluminación en función de las necesidades.

Lista de referencias

1 Dispositivo de instalación

2 Carcasa de instalación
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3 Pared de edificio

4 Base de dispositivo

5 Elemento de conmutación

6 Marco de soporte

7 Elemento frontal5

8 Inserto

9 Ranura de tarjeta

10 Tarjeta

11 Bornes

12 Línea de alimentación10

13 Elementos de contacto

14 Contactos

15 Espacio de recepción

16 Módulo de luz

17 Fuente de luz15

18 Elemento de iluminación

19 Ventaja de información

20 Sensor

21 Conexión

20
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de instalación eléctrico (1) que comprende una base de dispositivo (4), que se puede fijar en una 
carcasa de instalación (2), que presenta por la cara frontal un elemento de conmutación (5) y una fuente de luz (17), 
y que comprende un elemento frontal (7) fijado por la cara frontal que presenta un inserto (8) con una ranura de 5
tarjeta (9), activando una tarjeta (10), durante un proceso de inserción en la ranura de tarjeta (9), el elemento de 
conmutación (5) y disponiéndose en la ranura de tarjeta (9) al menos un elemento de iluminación (18), y pudiéndose 
irradiar por el lado del usuario la luz emitida por la fuente de luz (17) a través del elemento de iluminación (18), 
caracterizado por que el elemento de iluminación (18) marca e ilumina la ranura de tarjeta (9).

10
2. Dispositivo de instalación eléctrico según la reivindicación de patente 1, caracterizado por que el elemento de 
iluminación (18) se dispone de forma que rodee la ranura de tarjeta (9).

3. Dispositivo de instalación eléctrico según una de las reivindicaciones de patente anteriores, caracterizado por que
el elemento de iluminación (18) se fija en el inserto (8) de forma que se pueda sustituir.15

4. Dispositivo de instalación eléctrico según una de las reivindicaciones de patente anteriores, caracterizado por que
el elemento de iluminación (18) se configura como cuerpo transparente o como cuerpo conductor de luz.

5. Dispositivo de instalación eléctrico según una de las reivindicaciones de patente anteriores, caracterizado por que20
el elemento de iluminación (18) se extiende desde la ranura de tarjeta (9) hasta la fuente de luz (17).

6. Dispositivo de instalación eléctrico según una de las reivindicaciones de patente anteriores, caracterizado por que 
el elemento de iluminación (18) se configura de varias piezas.

25
7. Dispositivo de instalación eléctrico según una de las reivindicaciones de patente anteriores, caracterizado por que
entre el elemento de iluminación (18) y la fuente de luz (17) se dispone un conductor de luz.

8. Dispositivo de instalación eléctrico según una de las reivindicaciones de patente anteriores, caracterizado por que 
en el inserto (8) se dispone por la cara frontal una ventana de información transparente (19) iluminada por detrás por 30
el elemento de iluminación (18).

9. Dispositivo de instalación eléctrico según una de las reivindicaciones de patente anteriores, caracterizado por que 
la fuente de luz (17) se puede controlar en dependencia del usuario, del consumo, de la hora, del programa o del 
evento.35
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